
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAtES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0043/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00893 

07 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de ia Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
JS..! Definitiva U Temporal De los pro~uctos o subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razón Social: PROEPTA, S.A.. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: PR0060118AE7 S EM:A R tf A T { tiff:~ 
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3 ·uL "''''"'. 1 J ,ld!C 
Descripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL, 

. 
¡ ~-----------·-

~VOS SIN RECUBRIMIENTO Ratan, Ca/amus tetradactylus i T-) T-S ~s; I? '12 ~~ lh. _;:", (:::. 

.;cióh arancelaria: 4602.12.01 Unidad de medida: Piezas 
f ;~~r:o..::::.G• r:::.z C·:-:<t~"'ACTC:. (;~·.u~:-AJJ·A_"""l"C 

' t (l;iu~ccr<)r-J CENE.íl..Ai. DE CEsr:<~N ~' \f\.f_STAL y 
--~ ...... - ,-~ 

Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO., CANCUN, Destino dentro del país: QU1i,, ...,.,..,.. .... vv 

AEROPUERTO, QROO. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ITALIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de Mé'Xico: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENiR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 
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DEBERÁ TOMARSE UlUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORJO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y 1 s~¡s ~u DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

~ PERIODO NO MAYOR¡(, 24 S C P!cJÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / I ;1 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / I : \ 
i ~MBRE: !,-'ÍC. AU :;usTp MIR) ~U ENTES ESPINOSA 

3TO: Ei¡DIRECTO GEN!::f<AL 1 ' ' L ' 
En la jefátura de ' erific~ción Sanitar~stal en , y teniendo a la "'.is.ta los prod.uct~s arrib§I desc~itos. Se 
constata. que se ncuei¡itran *res de agas y enrermedades y han cumplido con los requ1s1tos fitosanitanos aqu1 descritos. Se 
supervisó la adecu ada aplicaci · de tratam nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicac o 1 1 Dosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 1 

. ,· 1 ! 
NOMBRE Y FIRfll A DEL VERIFÍCADOR: J FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE JULIO DE 2016 

• ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ V/ FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL OE VERJFlCACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• . 

. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




